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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba,  4 de junio  de 2015
Resolución 2015-0143-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y seis de mayo de dos mil quince, en la intervención del Concejal Abg. Fernando Barreno, quien indicó que  concomitante a la aprobación de la autorización del levantamiento de garantías mocionó:  Se autorice la escrituración individual de los lotes de terreno de la Urbanización “ AVALON PARK”, la misma que fue apoyada.
RESOLVIÓ: Autorizar la escrituración individuales de los lotes de la urbanización “ AVALON PARK”,  de la señora Martha Lara de Burke, ubicado en el sector San Antonio de Las Abras, Parroquia Juan de Velasco del cantón Riobamba, en el área de influencia inmediata, Av. Antonio José de Sucre.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.   Registro de la Propiedad 

        Dirección de Ordenamiento Territorial

        Interesado

Imm.-
Riobamba, 27 de mayo de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-00142-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el veinte y seis de mayo de dos mil quince, conoció y RESOLVIO: Aprobar en Segunda Discusión de la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 001-2013 de la Urbanización denominada “AVALON PARK”, ubicada en el sector San Antonio de las Abras, parroquia Velasco del cantón Riobamba, en el área de la influencia inmediata, Avenida Antonio José de Sucre.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

Riobamba, 27 de mayo de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-00141-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el veinte y seis de mayo de dos mil quince, conoció la resolución No. 2015-013-SECSEC-P, remitido desde la Comisión de Planificación y Presupuesto referente al análisis a las observaciones y la reestructura incorporadas por Procuraduría Institucional en la Ordenanza de Participación Ciudadana, con respecto a los títulos y capítulos contenidos en este cuerpo normativo. 

Así, el Concejo Municipal analizada las correcciones realizadas, por mayoría RESOLVIO: Aprobar en Segunda Discusión la Ordenanza de Participación Ciudadana del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba. 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

Riobamba, 27 de mayo de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-00140-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el veinte y seis de mayo de dos mil quince, conoció la Resolución No. 2015-014-SECSEC-P, suscrito por el Ingeniero Fernando Nuñez, Presidente de la Comisión de Planificación y Presupuesto, en la cual se hace conocer los informes de la determinación de las zonas de influencia para el cobro de tributos por la contribución especial de mejoras en las siguientes obras:
· Rehabilitación Parque Guayaquil

· Rehabilitación Parque Antonio José de Sucre

· Terminal Intercantonal Riobamba

· Reubicación Parque Sesquicentenario I Etapa
· Remodelación Terminal Terrestre de la ciudad de Riobamba

Luego del análisis respectivo de la información desde la Comisión de Planificación y Presupuesto, por una mayoría el Concejo RESOLVIO: Que se realice un ejercicio por parte de las Direcciones de Ordenamiento Territorial, Obras Públicas y Tecnologías de la Información, realicen una simulación del sistema para verificar la afectación numérica y en porcentaje de afectación de la propuesta presentada.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

Riobamba, 27 de mayo de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-00139-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el veinte y seis de mayo de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0740-M, suscrito por el Ingeniero Marcelo Carrazco Castelo, donde se presenta el Informe Anual de actividades de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda desde mayo 2014 a mayo  2015. Por lo que por mayoría RESOLVIO: Dar por conocido el Informe Anual de actividades de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda por el período mayo del 2014 a mayo del 2015.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

Riobamba, 27 de mayo de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-00138-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el veinte y seis de mayo de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-GOT-2015-0626-M, suscrito por el Arquitecto Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial en relación al Memorando Nro. GADMR-GPOT-CT-2015-0578 referente al informe técnico de ejes viales suscrito por la Arquitecta Anita Recalde Moreno y Memorando Nro.GADMR-AJ-2015-1271-M, suscrito por la Abogada Paola Castañeda, Procuradora Síndica en relación al informe legal suscrito por la Abogada Valeria Donoso en Memorando Nro. GADMR-AJ-2015-1267-M, y demás documentos relacionados para la aprobación del ANTEPROYECTO DE LA URBANIZACIÓN DENOMINADA “ARCOS”.
ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2015-0626-M, de fecha 17 de marzo del 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, quien indica: En atención a memorando Nº GADMR-AJ-2015-0757-M, de fecha 23 de febrero de 2015, referente al Anteproyecto de Urbanización denominado “Arcos”, inmueble ubicado en la Av. Teniente Hugo Ortiz y calle Pastaza, área comprendida dentro del área de influencia inmediata , traslado a usted los informes técnicos mediante memorandos Nº GADMR-GPOT-CT-2015-0578-M, de fecha 09 de marzo del 2015, emitido por la Arq. Anita Recalde, Servidor Público 5, “En atención a memorando Nº. GADMR-AJ-2015-0757-M, suscrito por la Abg. Silvana Donoso Estrada, Servidor Público 1, referente al Anteproyecto de Urbanización denominado “Arcos”, inmueble ubicado en la Av. Teniente Hugo Ortiz y calle Pastaza, área comprendida dentro del área de influencia inmediata; quien solicita se sirva emitir a su dependencia un informe técnico en el que se hará constar el sustento técnico de la trama vial, es decir si los ejes viales que sirvieron de sustento en el anteproyecto fueron aprobados y/o forman parte de una Ordenanza o de una Resolución de Concejo Municipal de ser el caso indicar el Nº de lámina y adjuntar una copia de la misma; adjunto sírvase al presente sírvase encontrar el memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2015-0570-M, de fecha 09 de marzo de 2015, suscrito por el Sr. Patricio García, Topógrafo, con la información requerida por parte de Sindicatura ...”, y memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2015-0570-M, de fecha 09 de marzo de 2015, suscrito por el Sr. Patricio García, Topógrafo “... En atención a memorando Nº GADMR-AJ-2015-0757-M, suscrito por LA Abg. Silvana Donoso Estrada, Servidor Público 1, referente al Anteproyecto de Urbanización denominado “Arcos”, inmueble ubicado en la Av. Teniente Hugo Ortiz y calle Pastaza, área comprendida dentro del área de influencia inmediata; quien solicita se sirva emitir a su dependencia un informe técnico en el que se hará constar el sustento técnico de la trama vial es decir si los ejes viales que sirvieron de sustento en el anteproyecto fueron aprobados y/o forman parte de una Ordenanza o de una Resolución de Concejo Municipal de ser el caso indicar el Nº de lámina y adjuntar una copia de la misma; adjunto al presente sírvase encontrar lo solicitado, información que se detalla a continuación:    
CALLE                                                                      ANCHO 

Prolongación de la Av. Teniente Hugo Ortiz               24m 

Prolongación calle innominada                                    12m 

Calle “A”                                                                      12m 

Calle Pastaza                                                                 12m 

Se debe recalcar que estos ejes viales son parte de la subdivisión predial aprobada mediante Resolución Administrativa Nº 300-SEC, de fecha 30 de octubre del 2012, plano que forma parte del expediente ...”, debidamente revisado y avalizado por esta dirección. 

2.- Según memorando Nº GADMR-AJ-2015-1271-M, de fecha 01 de abril de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En respuesta a trámite Nº BS-2015-0241-OF, suscrito por el Arq. David Carrasco Falconí, Proyectista de la Urbanización “Arcos”, de propiedad de la Sra. Catalina Arcos Araujo y Otros; una vez que se encuentra con los respectivos informes técnicos; adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº GADMR-AJ-2015-1267-M, de fecha 01 de abril de 2015, emitido por la Abg. Valeria Donoso, Servidor Público 1. “..CRITERIO JURÍDICO: La Sra. Ana Catalina Arcos Araujo, ha justificado la capacidad legal para comparecer a nombre y representación de los herederos Arcos Araujo, mediante el poder especial otorgado el 18 de diciembre del 2014, ante la Dra. Patty Dillon, Notaria Segunda del cantón Riobamba, quienes ante el fallecimiento del señor Mario Oswaldo Arcos Villagómez han obtenido la posesión efectiva junto con la señora Nelly Grafira Araujo Puyol, al justificar la propiedad del lote número 5 de la superficie de 17.546,67 m2 sobre el que se ha propuesto el anteproyecto de la Urbanización “ARCOS”, conforme se desprende del certificado de gravamen Nº 40854, de fecha 27 de noviembre del 2014, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad encargado. Las observaciones realizadas al trámite mediante memorando Nº GADMR-AJ-2014-4672-M, suscrito por la Abg. Valeria Donoso y oficio Nº. GADMR-AJ-2014-0286-OF, suscrito por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, han sido subsanadas mediante la comunicación ingresada a través de la ventanilla de Balcón de servicios mediante oficio Nº GADMR-GA-GD-BS-2015-0241-OF, suscrito por el Arq. David Carrasco por la señora Catalina Arcos, así como se desprende de la revisión de la documentación. Con los antecedentes expuestos y en base a lo que establece los artículos 54 letra c) y 470 del COOTAD, en concordancia con lo que establece el Art. 3 de la Ordenanza de Subdivisiones Prediales, Reestructuraciones Parcelarias, Urbanizaciones y Proyectos de Interés Social Popular en la ciudad de Riobamba, Art. 22 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos, además cuenta con el informe técnico favorable emitido mediante oficio Nº 2014-065-DPTGEC, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Jefe de Control Urbano, las factibilidades de las Empresas Públicas involucradas. Con lo que respecta a la contribución del área verde ésta no se contempla por cuanto se realizó una contribución en forma anticipada, según Resolución Administrativa de Subdivisión predial Nº 2012-300-SEC, de fecha 29 de octubre del 2012 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 10 de diciembre del 2012; por lo que al cumplir con los requisitos legales expuestos, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, está facultada para conocer y emitir la respectiva resolución; de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo Municipal a fin de que se resuelva sobre la Aprobación del Anteproyecto de la Urbanización “ARCOS”. El informe técnico sustento del presente análisis jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para avalizar el trámite de Urbanización. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados para la aprobación del Anteproyecto de Urbanización...”, con el aval de Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros, para su análisis y resolución. 
CRITERIO DE LA COMISIÓN:
Analizada la documentación; y una vez revisada que se ubica en el área de influencia inmediata de la ciudad de Riobamba, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 22 de abril de 2015. Resolvió: Acoger los informes técnicos según oficio Nº. GADMR-GPOT-CT-2015-0578-M, memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2015-0570-M; y, legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1267-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe; y, amparados en lo dispuesto en el Art. 54 letra c) del COOTAD, determina que: “Son funciones del GAD Municipal: Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales (...)”; Art. 424 del Código Ibídem, establece: “Porcentaje de área verde, comunal y vías.-. En la división de suelo para fraccionamiento y urbanización, a criterio técnico de la Municipalidad se entregará por una sola vez como mínimo el quince por ciento (15%) y máximo el veinticinco por ciento (25%), calculado del área útil del terreno en calidad de áreas y comunales, de acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial, destinado exclusivamente para áreas verdes al menos el cincuenta por ciento de la superficie entregada (…)”, Art. 470 del Código ibídem. “Fraccionamiento o subdivisión urbana o rural a la división de un terreno mayor a diez lotes, con frente o acceso a alguna vía pública existente o en proyecto. La urbanización es la división de un terreno mayor a diez lotes o su equivalente en metros cuadrados en función de la multiplicación del área del lote mínimo por diez, que deberá ser dotada de infraestructura básica y acceso, y que será entregada a la institución operadora del servicio para su gestión. Según el caso, se aplicará el régimen de propiedad horizontal y demás normas de convivencia existentes para el efecto, que se regularán mediante este Código y las ordenanzas (...)”; Art. 3 de la Ordenanza de Subdivisiones Prediales, Reestructuraciones Parcelarias, Urbanizaciones y Proyectos de Interés Social, Popular en la ciudad de Riobamba, establece que: " Urbanización, es la división de una parcela de terreno mayor a 10 lotes; y de acuerdo al área que determine el sector de planeamiento, que dé a una vía pública existente o en proyecto y en la que deban construirse en forma programada, todas las obras de infraestructura, servicios públicos y de equipamiento comunitario que sean requeridos de acuerdo con las determinaciones urbanísticas del Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Riobamba; y, Art. 22 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos que establece los requisitos que el propietario deberá presentar para la concesión del informe del anteproyecto de Urbanización. Para la aprobación del trámite de: ANTEPROYECTO DE URBANIZACIÓN DENOMINADO “ARCOS”. Predio de propiedad de la señorita Nelly Grafira Araujo Puyol y los señores Mario Alberto, Luisa Fernanda, María Eugenia, Nelly Patricia y Ana Catalina Arcos Araujo, predio ubicado en la Avenida Teniente Hugo Ortiz y calle Pastaza, área comprometida dentro del área de influencia inmediata del cantón Riobamba.
El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y al existir informes técnico y legal favorables, luego del debate respectivo, por mayoría, RESOLVIO: Anteproyecto de la Urbanización denominada “Arcos”. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

Riobamba, 27 de mayo de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-00137-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el veinte y seis de mayo de dos mil quince, conoció la Resolución No. 2015-011-SECSEC-C.S.P.M.C.T de 13 de mayo del 2015, suscrita por el Dr. Orlando Chafla Chimbolema, Presidente de la Comisión de Servicios Públicos, Mercados Camal y Terminal, en el cual dicha comisión ha Resuelto: remitir el cronograma de actividades de la Comisión de Servicios Públicos, Mercados, Camal, Terminal, durante el período Enero a Diciembre del 2015 y RESOLVIO: Dar por conocido el cronograma de actividades de la Comisión de Servicios Públicos, Mercados, Camal Terminal para el período de enero a diciembre del 2015.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO

5 de Junio y Veloz – Conmutador: 2966000 01-02-03 –Ext. 105-108 – Tele-Fax 2961014 – Casilla 06-01-24

Mail: sconcejo@gadmriobamba.gob.ec
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